
M U N I C I P A L I D A D
DE

R A F A E L A

INTENDENCIA

IIESISTRADO BAJO EL N°

Rafaela, 23 de Febrero de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra E - N° 250.045/2 - Fichero 70; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 38.839 se llamó a Licitación Pública para la contratación del
servicio de desmalezado y limpieza del sector denominado CANALES SECUNDARIOS Y PRIMARIOS DEL
DISTRITO RAFAELA.

Que en el acto de apertura, llevadla cabo el día 10 de Enero de 2014, se presentó una
oferta: COSPAVC RAFAELA LTDA.

Que, de la evaluación de los requisitos formales, surge que el oferente COSPAVC
RAFAELA LTDA. completó la totalidad de la docuhie'ntación.

Que del informe técnico, se desprende que el oferente cumple con los requerimiento
técnicos exigidos en el Pliego.

Que el oferente no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Que, de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación al oferente COSPAVC RAFAELA LTDA.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Ait. 1°).- Adjudícase a la Firma COSPAVC RAFAELA LTDA., con domicilio en calle Hipólito Irigoyen N° 266 de la
ciudad de Rafaela, la contratación del servicio de desmalezado y limpieza del sector denominado CANALES
SECUNDARIOS Y PRIMARIOS DEL DISTRITO RAFAELA, por la suma de Pesos Novecientos Setenta y Cinco
Mil Veintidós con Ocho Centavos ($ 975.022,08.-), pagaderos mensualmente a los diez (10) días de presentación y
aprobación de la factura.

Art. 2°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 38.839.

Art. 3°).- El presente será refrendado'por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el seflor Secretario de
Obras Públicas. /

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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